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No.- 7610 DECRETO 078
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha seNido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 19 de octubre de 2022, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remitió a 
este Honorable Congreso del Estado, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de marzo de 2019, para los efectos del artículo 135 constitucional. 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado, instruyó que dicha Minuta fuera calificada de urgente resolución, dispensándolo 
del requisito de turnarlo a la comisión ordinaria correspondiente, para que fuera discutido 
y en su caso, aprobado en sesión ordinaria. 

111. El día 19 de octubre de 2022, asistió ante el Pleno de esta Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado, el Licenciado Adán Augusto López Hernández, 
Secretario de Gobernación de la Administración Pública Federal, en donde expuso 
pormenores de las reformas de la Minuta con Proyecto de Decreto en cuestión. 

IV. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, se ha acordado emitir el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.w Que el Congreso del Estado forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SEGUNDO.- Que las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno, que 
a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, 
contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y legales, 
teniendo la competencia por materia que se deriva de su denominación y las que 
específicamente les señala el Reglamento Interior del Congreso del Estado. 

TERCERO.- Que la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, de 
la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado, se encuentra 
facultada para dictaminar las minutas de reformas a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo previsto en los artículos 75, fracción 
X, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 58, párrafo segundo, fracción 
X, inciso e), del Reglamento Interior del Congreso del Estado. 

CUARTO.- Que las modificaciones contenidas en la Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el Artículo Quinto Transitorio del diverso "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 26 de marzo de 2019, tiene por objeto ampliar el plazo señalado, de cinco 
a nueve años, a partir de la fecha en que entró en vigor el decreto de 2019, para que el 
Presidente de la República pueda disponer de la Fuerza Armada en tareas de seguridad 
pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria, 
en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e implantación 
territorial. 

QUINTO.- De igual forma, la Minuta propone incluir, en el mismo primer párrafo del quinto 
transitorio, una disposición para que la participación de la fuerza armada tenga un 
enfoque de respeto a los derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos. 

Asimismo, la Minuta busca incluir el tercer y cuarto párrafos en el quinto transitorio, con 
el fin de que se integre una comisión bicameral, conformada por Diputados y Senadores, 
que dé seguimiento al cumplimiento del quinto transitorio. Para ello, se propone que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública informe al H. Congreso de la Unión, cada período 
legislativo sobre el avance en la conformación y capacitación de los cuerpos de 
seguridad civil de estados y municipios. 

SEXTO.- Asimismo, en los párrafos, tercero, cuarto y quinto, se dispone que se integrará 
una comisión bicameral, conformada por Diputados y Senadores, que dé seguimiento al 
cumplimiento del citado transitorio y se propone que el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, informe al Congreso de la Unión, cada período legislativo sobre el avance en la 
conformación y capacitación de los cuerpos de seguridad civil de estados y municipios, 
sin menoscabo de lo que actualmente establece la fracción IV del Artículo 76 
Constitucional en cuanto a la facultad exclusiva del Senado de la República de dar su 
consentimiento para que el Presidente de la República pueda disponer de la Guardia 
Nacional fuera de sus respectivas entidades federativas, fijando la fuerza necesaria. 
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De igual manera, en la Minuta se indica que el artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo noveno, establece como obligación de los 
gobiernos de los tres órdenes, salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 
patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social, de conformidad con lo previsto en la Constitución y las leyes en 
la materia, y que esto debería realizarse, entre otros cometidos, con la prevención, 
investigación, y persecución de los delitos, respetando de manera estricta los derechos 
humanos, por lo que para cumplir a cabalidad con ese mandato, se considera 
indispensable reformar el decreto que dio origen a la Guardia Nacional, en el cual su 
régimen transitorio establece un plazo de cinco años para crear y consolidar esa 
institución que por su complejidad, dimensión, funciones y requerimientos operativos y 
administrativos evidentemente requiere de mayor tiempo, tal y como se propone en la 
Minuta. 

Por otra parte, en las reformas contenidas en la Minuta que se analiza se aprecia que se 
impone a las fuerzas armadas, la obligación de capacitarse en la doctrina policial civil 
establecida en el artículo 21 de nuestra Constitución, para llevar a cabo las tareas de 
seguridad pública que, en su caso, se le encomienden. 

Destaca además que en el artículo segundo del régimen transitorio del decreto contenido 
en la Minuta en análisis, se indica que, a partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo 
Federal establecerá un fondo permanente de apoyo a las entidades federativas y 
municipios destinado al fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública, el 
cual se establecerá de forma separada e identificable respecto de cualquier otro 
ramo o programa destinado a otros propósitos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y no podrá ser inferior en términos porcentuales al incremento que reciba 
la Fuerza Armada permanente y la Guardia Nacional para tareas de seguridad 
pública cada año, cuyos recursos no podrán ser utilizados para otro fin. 

Señala también que el fondo a que se refiere el párrafo anterior se distribuirá en 
proporción directa al número de habitantes con que cuente cada entidad federativa, de 
acuerdo con la información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía y como incentivo que, hasta un veinticinco por ciento 
de dicho fondo se asignará a las entidades federativas con mejores resultados en materia 
de seguridad pública, conforme los indicadores que establezca el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

SÉPTIMO.- Que, derivado de lo anterior, y una vez realizado el análisis de los alcances 
de la Minuta de reforma, se concluye que, el objeto principal y los alcances de la misma, 
es: 

• Ampliar de cinco a nueve años el plazo durante el cual el Presidente de la 
República podrá disponer de la Fuerza Armada en tareas de seguridad pública, 
en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e implantación 
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territorial, por lo que, dicho plazo concluirá el día 26 de marzo de 2028 y no el día 
26 de marzo de 2024, como se previó en el decreto de 2019. 

• Que, en la reforma constitucional contenida en la Minuta, adicionalmente a la 
ampliación del plazo descrito, el Congreso de la Unión, estableció una serie de 
condicionantes al Ejecutivo Federal que redundan en beneficios para las 
entidades federativas y sus municipios en materia de financiamiento, capacitación 
y rendición de cuentas que a consideración de quienes integramos esta comisión 
ordinaria, contribuirán de manera contundente y directa en la seguridad de los 
ciudadanos tabasqueños. 

• Que, los fondos destinados a las entidades federativas no podrán ser disminuidas 
o destinadas a un fin diverso al de la seguridad pública, y que, estos tendrán un 
incremento anual en la misma proporción de lo que se destine a la fuerza armada, 
lo que dota de certeza a las entidades federativas y municipios para planear, 
programar e implementar estrategias de largo plazo en materia de seguridad 
pública y con ello, contribuir a la recomposición del tejido social y la protección de 
los ciudadanos y sus bienes. 

• Que, la reforma, como medio de control y evaluación permanente, contempla, de 
manera adicional a las obligaciones ya existentes en materia de rendición de 
cuentas, que el Congreso de la Unión, dará seguimiento a la implementación y 
objetivos de la reforma a través de una comisión bicameral, situación que, a 
consideración de los integrantes de esta comisión, posibilita el respeto irrestricto 
a los derechos humanos a través de este mecanismo de seguimiento, control y 
evaluación y a la vez permitirán dar continuidad a las acciones que se vienen 
realizando; lo que se hará de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, 
subordinada y complementaria, como se establece en el artículo transitorio quinto 
que se reforma. 

Se concluyó que la tarea de seguridad pública y protección de los ciudadanos y sus 
bienes en estricto apego a los derechos humanos, se verá fortalecida con la ampliación 
del plazo previsto en la Minuta y que, adicionalmente se fortalece presupuestalmente a 
las entidades federativas y los municipios con recursos adicionales a los que 
ordinariamente son destinados a seguridad pública, por lo que, se estima que es 
procedente aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
primero y se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo Quinto Transitorio del 
diverso "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 
Nacional", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019. 

OCTAVO.- Que en consecuencia estando facultado este Congreso del Estado, para 
intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 36, 
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fracción 1, de la Constitución Política Local, para aprobar adiciones y reformas a la 
Constitución Federal; ha tenido a bien emitir el siguiente: 

DECRETO 078 

ARTÍCULO ÚNICO.M La Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el26 de marzo de 2019, cuyo contenido es del tenor siguiente: 

MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL "DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL", PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019. 

Artículo Único.M Se reforma el Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, para quedar como sigue: 

Transitorios 

Primero. a Cuarto .... 

Quinto. Durante Jos nueve años siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e implantación 
territorial, el Presidente de la República podrá disponer de la Fuerza Armada permanente 
en tareas de seguridad pública. Conforme a los términos planteados por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, esa participación deberá ser: 

l. Extraordinaria, de tal manera que se acredite la absoluta necesidad, que sea 
temporal y solicitada de forma expresa y justificada por la autoridad civil; 

11. Regulada, para que cumpla con un estricto apego al orden jurídico previsto en 
esta Constitución, en las leyes que de ella emanen y los tratados internacionales 
que estén de acuerdo con la misma; 
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111. Fiscalizada, de manera que exista la constante revisión o superv1s1on del 
funcionamiento institucional a través de la rendición de cuentas, y 

IV. Subordinada y complementaria, de forma tal que las labores de apoyo que la 
Fuerza Armada preste a las instituciones de seguridad pública solo puedan 
realizarse en su auxilio o complemento, y se encuentren fundadas y motivadas. 

La Fuerza Armada permanente realizará las tareas de seguridad pública con su 
organización y medios, y deberá capacitarse en la doctrina policial civil establecida 
en el artículo 21 de esta Constitución. 

Las acciones que lleve a cabo la Fuerza Armada permanente, en ningún caso 
tendrán por objeto sustituir a las autoridades civiles de otros órdenes de gobierno 
en el cumplimiento de sus competencias o eximir a dichas auto~idades de sus 
responsabilidades. 

El Ejecutivo Federal presentará al Congreso de la Unión un informe semestral sobre 
el uso de la facultad anterior, proporcionando los indicadores cuantificables y 
verificables que permitan evaluar los resultados obtenidos en el periodo reportado 
en materia de seguridad pública, y corroborar el respeto a los derechos humanos 
y a los de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

Para el análisis y dictamen de los informes establecidos en el párrafo anterior, en 
un plazo no mayor a sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, y hasta la conclusión del plazo señalado en el primer párrafo, se 
integrará una comisión bicameral, en los términos que acuerden los órganos de 
dirección política de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

La comisión se reunirá cada que la convoque su directiva; para la emisión del 
dictamen semestral convocará, si así lo requiere, a los titulares de las secretarías 
de Gobernación, de Seguridad y Protección Ciudadana, de Defensa Nacional y de 
Marina. El dictamen evaluará el cumplimiento de las condiciones establecidas en 
el primer párrafo del presente artículo para la participación de la Fuerza Armada 
permanente en labores de seguridad pública y deberá señalar aquellas entidades 
federativas donde deje de ser requerida la presencia permanente de las Fuerzas 
Armadas en esas labores. Asimismo, contendrá las recomendaciones que 
contribuyan al cumplimiento del plazo establecido en ese mismo párrafo. 

La comisión bicameral remitirá a cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión 
los dictámenes semestrales, para su discusión y aprobación. Una vez aprobados 
se remitirán al Ejecutivo Federal, el que deberá informar de la atención que brindó 
a las recomendaciones emitidas. 
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La Cámara de Senadores, al analizar y aprobar los informes anuales que sobre las 
actividades de la Guardia Nacional le rinda el Ejecutivo Federal, evaluará la 
participación de la Fuerza Armada permanente en labores de seguridad pública, 
realizadas al amparo del presente artículo transitorio, a fin de garantizar que a la 
conclusión del plazo señalado en el párrafo primero del mismo la Fuerza Armada 
permanente concluya su participación en labores de seguridad pública, y la 
Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública asuman a 
plenitud las facultades establecidas en el artículo 21 de esta Constitución. 

Las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas remitirán 
anualmente a las correspondientes legislaturas locales y al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública la evaluación integral, en una perspectiva de seis años, 
contados a partir de la entrada en vigor de la reforma al presente artículo 
transitorio, del programa señalado en el Artículo Séptimo transitorio. Los 
resultados de esas evaluaciones serán 1~ base para los ajustes del referido 
programa y su calendario de ejecución, por los órganos correspondientes. 

Sexto. y Séptimo .... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública determinará el grado de avance en el diagnóstico y los 
programas señalados en el Artículo Séptimo transitorio del Decreto de fecha 26 de 
marzo de 2019 en materia de Guardia Nacional, a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el segundo párrafo de dicho transitorio. 

A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo Federal establecerá un fondo 
permanente de apoyo a las entidades federativas y municipios destinado al 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública. Dicho fondo se establecerá 
de forma separada e identificable respecto de cualquier otro ramo o programa 
destinado a otros propósitos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, y no 
podrá ser inferior en términos porcentuales al incremento que reciba la Fuerza 
Armada permanente y la Guardia Nacional para tareas de seguridad pública cada 
año. Los recursos de dicho fondo no podrán ser utilizados para otro fin. 

El fondo a que se refiere el párrafo anterior se distribuirá en proporción directa al número 
de habitantes con que cuente cada entidad federativa, de acuerdo con la información 
estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Hasta un veinticinco por ciento de dicho fondo se asignará a las entidades 
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federativas con mejores resultados en materia de seguridad pública, conforme los 
indicadores que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

En adición a Jos recursos federales establecidos en el presente artículo transitorio, los 
titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas establecerán anualmente 
un fondo de apoyo a las instituciones de seguridad pública de los municipios, en especial 
aquellos con menor población o mayor grado de marginación. Los recursos que se 
asignen por cada entidad federativa deberán ser al menos en una proporción uno a uno 
respecto de los recursos federales a que se refiere este mismo artículo transitorio. 

Las partidas presupuestales a que hacen referencia los párrafos anteriores no se 
exceptuarán de la transparencia y fiscalización superior por razones de seguridad 
nacional y deberán ser utilizadas de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero.- Los procedimientos en trámite y pendientes de resolución en el Poder Judicial 
de la Federación a la entrada en vigor de este Decreto, se continuarán sustanciando 
hasta su resolución de fondo sin sobreseerse por cambio en la norma impugnada, y se 
resolverán conforme al régimen jurídico vigente al momento de su presentación. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. DIP. 
EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR, PRESIDENTE; DIP. 
ISABEL YAZMÍN ORUETA HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS 
GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

RO DEL RIVERO 
N 

SECRETARIO DE GOBIERNO ASUNTOS JURÍDICOS 
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No.- 7611 DECRETO 079
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 7 de septiembre de 2021, el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura aprobó un 
Acuerdo Parlamentario emitido por la Junta de Coordinación Política, en el que se 
integran las comisiones ordinarias y sus respectivas juntas directivas, por el término del 
ejercicio constitucional de la legislatura, entre ellas la Comisión Ordinaria de Gobernación 
y Puntos Constitucionales. Así, ese órgano legislativo se declaró legal y formalmente 
instalado en sesión efectuada el14 de septiembre de 2021. 

11. El 12 de octubre de 2022, el diputado José de Jesús Hernández Díaz, en nombre de 
la fracción parlamentaria de MORENA, presentó ante este Congreso una Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se propone reformar los artículos 116 fracción 1, 153 
segundo párrafo , 154, 216, 217, 269 párrafo segundo, fracción 111, 285 párrafos primero 
y segundo, 289 y 3275 del Código Civil para el Estado de Tabasco. Esto, en ejercicio de 
las facultades que le confiere el artículo 33, fracción 11, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

111. La Iniciativa fue turnada por el presidente de la Mesa Directiva, a la Comisión Ordinaria 
de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y presentación del acuerdo o 
Dictamen que en su caso proceda, mediante oficio HCE/SAP/0525/2022, de la misma 
fecha de su presentación. 

IV. El14 de octubre de la presente anualidad, se llevó a cabo una reunión de trabajo con 
los asesores de las fracciones parlamentarias que integran la Comisión, para el estudio 
referente a la Iniciativa en comento. Asimismo, se fueron recibiendo las propuestas de 
los integrantes de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales. 

V. Teniendo en consideración que esta iniciativa no tiene un impacto presupuesta! ni 
regulatorio, en términos del artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco, las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión Ordinaria 
de Gobernación y Puntos Constitucionales han acordado emitir el dictamen respectivo 
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bajo un enfoque de derechos humanos y con base en un estudio de derecho comparado, 
a través un método dogmático y sistemático. 

Así, realizado el análisis y estudio correspondiente, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno, los 
cuales, a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, 
contribuyen a que el Congreso del Estado cumpla con sus atribuciones constitucionales 
y legales. 

En ese sentido, las comisiones cuentan con la competencia por materia que se derive de 
su denominación y la que específicamente señale el Reglamento Interior del Congreso 
del Estado de Tabasco, entre ellas, la facultad de examinar y poner en estado de 
resolución los asuntos que les sean turnados para su estudio, así como, emitir los 
dictámenes, propuestas, recomendaciones e informes que resulten de sus actuaciones, 
en los términos que señale la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco 
y demás disposiciones aplicables. 

SEGUNDO. Que la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado, se encuentra 
facultada para conocer y dictaminar sobre las iniciativas de creación , reforma, adición y 
derogación de leyes o decretos que no estén reservados expresamente a otra Comisión, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 63 párrafo primero, 65 fracción 1, 75 
fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; y 58 párrafo 
segundo, fracción X, inciso i), del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 
Tabasco. 

TERCERO. Que el Diputado José de Jesús Hernández Díaz, en nombre de la fracción 
parlamentaria de MORENA, en ejercicio de su facultad para iniciar leyes y decretos, 
presentó ante el Pleno de este Poder Legislativo, una Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se propone reformar los artículos 116 fracción 1, 153 segundo párrafo, 154, 
216, 217, 269 párrafo segundo fracción 111, 28 párrafos primero y segundo, 289 y 3275 
del Código Civil para el Estado de Tabasco, con base en la siguiente exposición de 
motivos: 

"De conformidad con lo establecido en el artfculo primero, párrafo tercero, de 
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promoveT¡ respetaT¡ proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 



26 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 13 

Dicho numeral, en su último párrafo, señala también que queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

A su vez, en la primera parte del articulo 4o, la referida Ley Suprema, 
establece que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. 

Por su parte, la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, en su 
artículo 1 o, dispone que los estados partes, se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidas en ella y a garantizar el libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,_ opiniones polfticas o 
de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 

En su numeral 24 señala también que todas las personas son iguales ante la 
Ley, por lo que en consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 
protección de la Ley. 

En ese marco, es de señalarse que uno de los constantes reclamos que 
existen en un amplio sector de la sociedad, es que en el Estado de Tabasco, 
no se prevé la posibilidad de que dos personas del mismo sexo puedan 
contraer matrimonio a pesar de que incluso viven juntos desde hace algunos 
años. 

Debido a ello, las personas en esas condiciones que desean casarse tienen 
que acudir al juicio de amparo, para que los oficiales del registro civil puedan 
casarlos, el cual/es es concedido, porque la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ya se ha pronunciado en ese sentido. Con relación a lo anterior, cabe 
señalar que según una nota publicada en medios locales, durante el año 2022, 
en Tabasco, se han celebrado más de 20 matrimonios entre personas del 
mismo sexo. 

Según antecedentes, el primer matrimonio entre personas del mismo sexo, se 
celebró en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, el dfa trece de febrero del año 
dos mil quince, celebrándose entre dos hombres, en la Oficia/fa del Registro 
Civil número uno del Municipio del Centro, Tabasco, acatando una resolución 
judicial, habiéndolos declarado en nombre de la ley como esposo y esposo. 

Dicho matrimonio se celebró tras promover un juicio de amparo, hecho 
histórico en la entidad tabasqueña fue confirmado por el jefe del 
Departamento de Control y Revisión del Registro Civil del Estado, quien 
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señaló que la pareja había solicitado la unión matrimonial, sin embargo, 
obtuvieron una negativa, basándose en el artículo 154 del Código Civil del 
Estado, el cual establece que sólo pueden contraer matrimonio un hombre y 
una mujer. 

Lo anterior es así porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto 
al matrimonio igualitario, ha emitido, entre otras las jurisprudencias siguientes: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 2010677 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Civil 
Tesis: 1a.IJ 8612015 (10a.) 
Fuente: G_aceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 25, Diciembre 
de 2015, Tomo 1, página 187. 
Tipo: Jurisprudencia 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NORMAS 
CIVILES QUE IMPIDEN ESTA POSIBILIDAD, PROVOCAN UNA DOBLE 
DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HOMOSEXUALES DE LOS 
BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS QUE SE OBTIENEN CON 
DICHA INSTITUCIÓN. 

El matrimonio comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos 
asociados a dicha institución, así como el derecho a otros beneficios 
materiales, económicos y no económicos, que las leyes adscriben al 
matrimonio (por causa de muerte de uno de los cónyuges, de solidaridad, de 
propiedad, en la toma subrogada de decisiones médicas, migratorios, 
etcétera). En este sentido, las normas civiles que impiden a las parejas del 
mismo sexo el acceso a la institución matrimonial producen una doble 
discriminación, pues no sólo se les priva a las parejas homosexuales de los 
beneficios expresivos que comporta el matrimonio, sino también de los 
materiales; exclusión que pudiera incluso llegar a afectar a sus hijos al 
colocarlos en un plano de desventaja respecto de los hijos de parejas 
heterosexuales. 

Amparo en revisión 58112012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldfvar Lelo de Larrea, quien formuló voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Oiga Sánchez Cordero de Garcfa 
Vi/legas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldfvar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
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Amparo en revisión 45712012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto 
concurrente, José Ramón Cossfo Dfaz, Oiga Sánchez Cordero de García 
Vi/legas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: José Ramón Cossfo Dfaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz. 

Amparo en revisión 56712012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Oiga Sánchez Cordero de Garcfa 
Vi/legas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Garcfa 
Núñez. 

Amparo en revisión 15212013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossfo Dfaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez 
Cordero de Garcfa Vi/legas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular, en el que estima que en el caso no existió acto 
concreto de aplicación de la norma impugnada. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretarios: Karla l. Quintana Osuna y David García Sarubbi. 

Amparo en revisión 26312014. 24 de septiembre de 2014. Mayorfa de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga 
Sánchez Cordero de Garcfa Vi/legas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular, en el que estima que en el caso no existió acto 
concreto de aplicación de la norma impugnada. Ponente: Oiga Sánchez 
Cordero de Garcfa Vi/legas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 

Tesis de jurisprudencia 8612015 (1 Oa.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 1912013. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 2009922 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materías(s): Constitucional, Civil 
Tesis: 1a.IJ. 4612015 (10a.) 
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 22, Septiembre 
de 2015, Tomo /, página 253 
Tipo: Jurisprudencia. 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO EXISTE RAZÓN 
DE fNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO RECONOCERLO. 

Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse 
perfectamente a los fundamentos actuales de la institución matrimonial y más 
ampliamente a los de la familia. Para todos Jos efectos relevantes, las parejas 
homosexuales se encuentran en una situación equivalente a /as parejas 
heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada su exclusión del 
matrimonio. La razón por la cual/as parejas del mismo sexo no han gozado 
de la misma protección que /as parejas heterosexuales no es por descuido del 
órgano legislativo, sino por el legado de . severos prejuicios que han existido 
tradicionalmente en su contra y por la discriminación histórica. El derecho a 
casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso a /os beneficios 
expresivos asociados al matrimonio, sino también el derecho a /os beneficios 
materiales que /as leyes adscriben a la institución. En el orden jurídico 
mexicano existen una gran cantidad de beneficios económicos y no 
económicos asociados al matrimonio. Entre éstos destacan los siguientes: (1) 
beneficios fiscales; (2) beneficios de solidaridad; (3) beneficios por causa de 
muerte de uno de /os cónyuges; ( 4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en 
la toma subrogada de decisiones médicas; y (6) beneficios migratorios para 
/os cónyuges extranjeros. En este sentido, negar a /as parejas homosexuales 
/os beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a /as personas 
heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los homosexuales 
como si fueran "ciudadanos de segunda clase'~ Jo cual esta Primera Sala no 
comparte. No existe ninguna justificación racional para reconocer a los 
homosexuales todos /os derechos fundamentales que les corresponden como 
individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un conjunto incompleto de 
derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se vinculan 
en relaciones estables de pareja. Los modelos para el reconocimiento de las 
parejas del mismo sexo, sin importar que su única diferencia con el matrimonio 
sea la denominación que se da a ambos tipos de instituciones, son 
inherentemente discriminatorios porque constituyen un régimen de 
"separados pero iguales". La exclusión de /as parejas del mismo sexo de la 
institución matrimonial perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo 
son menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, 
ofendiendo con ello su dignidad como personas y su integridad. 

Amparo en revisión 58112012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Oiga Sánchez Cordero de García Víllegas y Jorge Mario Pardo 
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Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

Amparo en revisión 15212013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldfvar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Dfaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez 
Cordero de Garcfa ViJ/egas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: 
Karla l. Quintana Osuna y David García Sarubbi. 

Amparo en revisión 122/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Dfaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de Garcfa Vi/legas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 

Amparo en revisión 26312014. 24 de septiembre de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de /os Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga 
Sánchez Cordero de García Vi/legas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García 
Vil/egas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 

Amparo en revisión 70412014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de Jos Ministros Arturo Zaldfvar Lelo de Larrea, José Ramón Cossfo Dfaz, 
quien formuló voto concurrente, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaría: 
Karla l. Quintana Osuna. 

Tesis de jurisprudencia 4612015 (1 Oa.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de tres de junio de dos mil quince. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del/unes 22 de junio de 2015, para /os efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 1912013. 

Nota: Por instrucciones de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la tesis difundida en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo /, junio de 2015, 
página 534, se publica nuevamente indicando como primer precedente el 
amparo en revisión 581/2012, de la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, que constítuye el precedente de origen del presente criterio. 
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Esta tesis se republicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a /as 11:00 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación. 

Que según antecedentes que existen en los archivos del estado, en Tabasco, 
los entonces presidentes de la Comisión Estatal de /os derechos Humanos, 
con fechas 7 de septiembre de 2015 y 22 de septiembre de 2016, han 
presentado iniciativas de reformas y adiciones al Código Civil para el Estado 
de Tabasco a efectos de que se permita contraer matrimonios a dos personas 
del mismo sexo, sin embargo, hasta la fecha no han prosperado. 

Que, realizando un análisis de derecho comparado, se aprecia que, a la fecha, 
29 de /as 32 entidades federativas ya han legislado sobre el particular, siendo 
/os congresos de los estados de Yucatán y estado de México Jos que más 
recientemente Jo han hecho. 

Por otra parte, a nivel nacional se aprecia que en el año 2021, se han 
celebrado 4, 341 matrimonios entre parejas del mismo sexo; en el año 2020, 
2,476 y en el año 2019, 3,596. 

Derivado de lo anterior, se considera pertinente en el Estado de Tabasco, 
legislar al respecto, pues como se ha mencionado, aunque no se contemple 
en la legislación local, este tipo de matrimonios, son ya una realidad. " 

CUARTO. La familia goza de amplía protección en nuestro Estado. Así lo demuestran las 
normas que se citan a continuación: 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 23 (1): "La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos: 

Artículo 17 (1) La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por la sociedad y el Estado. 

Constitución Polftica de Jos Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 
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Artículo 2, párrafo quinto, fracción XXI: Se reconoce el derecho de las personas a contraer 
matrimonio y fundar una familia; 

Se destaca la forma en que se aborda a la familia en las normas internacionales como el 
"elemento natural y fundamental de la sociedad'. Con lo que se coincide absolutamente. 
La sociedad es el producto de las familias. 

Desde Aristóteles se ha teorizado sobre la calidad gregaria del ser humano, siendo 
precisamente- por regla - la familia aquel espacio donde aprendemos y desarrollamos 
gran parte de nuestra humanidad, donde somos alimentados de la cultura. Por ello la 
importancia, sensatez y seriedad con que se deben analizar las normas aplicables a la 
familia. 

No hay un tipo predilecto de familia. La Dra. Martinez-Monteagudo1 da cuenta de cómo 
a lo largo de la historia han ido cambiando las formas familiares. Así, algo tan elemental 
como la elección libre y voluntaria de nuestra pareja en la constitución de una familia es 
una característica reciente y que no se encuentra normalizada en todas las sociedades 
actuales. La autora nos invita a pensar en las familias hebreas, griegas, donde además 
de la influencia patriarcal, el objetivo fundamental era asegurar la continuidad de las 
líneas familiares a través de la descendencia directa, al margen de si había o no vínculos 
afectivos de amor en la pareja. 

Al respecto, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos estableció en la Opinión 
Consultiva OC-21/142 lo siguiente: 

"La definición de familia no debe restringirse por la noción tradicional de una pareja y sus 
hijos, pues también pueden ser titulares del 
derecho a la vida familiar otros parientes, como /os tfos, primos y abuelos, para enumerar 
sólo algunos miembros posibles de la familia extensa, siempre que tengan lazos cercanos 
personales" 

Razonamientos que quedaron confirmados y fortalecidos por la misma Corte en la 
Opinión Consultiva OC-24/17:3 

189. En efecto, una interpretación restrictiva del concepto de "familia" que excluya de la 
protección interamericana el vfnculo afectivo entre parejas del mismo sexo, frustraría el 
objeto y fin de la Convención. La Corte recuerda que el objeto y fin de la Convención 
Americana es "la protección de Jos derechos fundamentales de los seres humanos"364, 
sin distinción alguna. 

1 María-Carmen Martínez-Monteagudo, Estefanía Estévez, y Cándido Inglés en Diversidad familiar y ajuste 
psicosocial en la sociedad actual, consultado el 13 de octubre de 2022 en: 
https://www. uv.es/lisis/estevez/art 13/psicologia-co m-artl3 .pdf 
2 https://www.acnur.org/5b6ca2644.pdf 
3 https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_ 24 _ esp.pdf 
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190. El vínculo afectivo que la Convención protege es imposible de cuantificar o codificar, 
motivo por el cual, desde su jurisprudencia más temprana, esta Corte ha entendido el 
concepto de familia de una manera flexible y amplía. La riqueza y diversidad de la región 
se han visto reflejadas en los casos sometidos a la competencia contenciosa de la Corte, 
y ello ha dado cuenta de las diversas configuraciones familiares que pueden ser 
protegidas, incluyendo familias poligámicas. 

La familia tradicional conformada por un matrimonio heterosexual con hijos juega un rol 
fundamental en nuestra sociedad tabasqueña actual. Muchos venimos de una de ellas. 
Sin embargo, el reconocimiento social y jurídico de otras formas de familia lejos de 
representar una crisis a la institución familiar es una clara muestra de su constante 
transformación en el tiempo. 

Un ejemplo anecdótico de estos cambios a la institución familiar sucedió en el México de 
inicios del siglo XX con la Ley de Relaciones Familiares impulsada por Carranza donde 
se permitía concluir con el matrimonio a través del divorcio. Uno de sus principales críticos 
fue el jurista Eduardo Paliares quien afirmaba: "hay cosas que pueden cambiar la moral 
de un país de forma más destructiva que una revolución como esta reforma que permite 
el divorcio". Su crítica legal quedó vacía cuando su propia cónyuge decidió hacer vida 
con otra pareja. El principal crítico del divorcio tenía que divorciarse.4 

En concordancia con lo anterior el profesor de filosofía José María Aguirre sostiene:5 

"a pesar de que se ha dicho que la familia está en crisis, la familia ahí sigue, «resiste», 
decíamos. Creo que se han debilitado las ingenuas utopfas que anunciaban el final de la 
familia como institución social, aunque también carecen de credibilidad los huecos 
ditirambos a favor de la institución famílíar con sesgos tradicionales, porque la estructura 
familiar está cambiando a pasos agigantados (como ha cambiado por lo demás a través 
de la historia). La familia se apoya sobre la condición humana, condición frágil, aunque 
duradera. Así es la familia: duradera y frágil al mismo tiempo." 

Así, la realidad social nos muestra que las familias actuales no se conforman 
exclusivamente con un matrimonio heterosexual con hijos, sino que hay múltiples 
variantes, siendo una de ellas precisamente la conformada por parejas del mismo sexo. 

Razones también sostenidas por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en la ya 
citada Opinión Consultiva OC-24/17: 

"192. Por estas razones, la Corte coincide con su par europeo en cuanto a que sería una 
distinción artificial afirmar que una pareja del mismo sexo no puede gozar de un vínculo 
familiar como lo podría hacer una pareja heterosexual. Asimismo, como ya se indicó, una 

4 Gonzalbo Aizpuru, Pilar (Coord). Amor e historia. La expresión de los afectos en el mundo de ayer; citado por Sosa 
Pastrana, Fernando, consultado ell3 de octubre de 2022 en: https://www.youtube.com/watch?v=lRGawQX.DhOO 
5 Aguirre Oraa, José María. Familia, libertad y poder : reflexiones filosóficas; consultado el 13 de octubre de 2022 
en: https://publicaciones.unirioja.es/ojs/index.php/brocar/article/view/1706 
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famílía también puede estar conformada por personas con diversas identidades de 
género y/o orientación sexual (supra párr. 179). El Tribunal estima importante destacar 
que, con ello, no se está demeritando otras modalidades de familia, ni tampoco se está 
desconociendo la importancia de esta institución como elemento fundamental de la 
sociedad; por el contrario, la Corte le está reconociendo igual dignidad al vinculo afectivo 
de una pareja conformada por dos personas que son parte de una minoría históricamente 
oprimida y discriminada. " 

En nuestro país el avance del matrimonio igualitario ha sido predominantemente judicial, 
a diferencia de países como Argentina y Uruguay donde quien tomó la iniciativa fue el 
poder legislativo de cada país.6 

En ese sentido, tenemos como primer antecedente la Acción de lnconstitucionalidad 
2/201 O resuelta por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuya sentencia 
ejecutoria se sostiene: 

"235. Por consiguiente, si partimos de que la Constitución no protege exclusivamente a 
la familia que surge o se constituye mediante aquella institución, debido a que la 
protección es a la familia, entonces, dentro de un Estado democrático de derecho, en el 
que el respeto a la pluralidad es parte de su esencia, lo que debe entenderse protegido 
constitucionalmente es la familia como realidad social y, por ende, tal protección debe 
cubrir todas sus formas y manifestaciones en cuanto realidad existente, alcanzando a dar 
cobertura a aquellas familias que se constituyan con el matrimonio; con uniones de 
hecho; con un padre o una madre e hijos (familia monoparental), o bien, por cualquier 
otra forma que denote un vínculo similar. 

250. En consecuencia, la afirmación del accionante en el sentido de que, 
constitucionalmente e, incluso, de acuerdo con los tratados internacionales que cita, 
constituya un elemento esencial del matrimonio que se celebre entre personas de 
diferente sexo (hombre y mujer), dado que, según dice, su finalidad primordial es la 
procreación y, de ahí, la formación de una familia -una familia ideal-, que es /a que, en 
mayor medida, protege la Constitución Federal, no puede ser admitida por esta Corte, 
pues, como hemos expuesto, nuestra Norma Fundamental, en ningún momento, lo 
dispone así y, además, la relación jurídica matrimonial ha dejado de vincularse al fin de 
la procreación, sosteniéndose, primordialmente, en /os lazos afectivos, sexuales, de 
identidad, solidaridad y de compromiso mutuos de quienes desean tener una vida en 
común. 

251. En efecto, la decisión de un individuo de unirse a otro y proyectar una vida en común, 
como la relativa a tener hijos o no, deriva de la autodeterminación de cada persona, del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo, que ya ha sido 
reconocido por esta Corte (amparo directo civil 612008), sin que la decisión de unirse a 

6 Quintana Osuna, Karla l. Matrimonio igualitario en México. Su evolución desde la judicatura; consultado ell3 de 
octubre de 2022 en: https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/2020-
06/1 2_QUINTANA_REVISTA%20CEC_Ol.pdf 
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otra persona traiga consigo necesariamente lo segundo, es decir, tener hijos en común, 
máxime que, en ese aspecto, confluyen aspectos también inherentes a la naturaleza 
humana que podrían impedir el tenerlos, lo que, en modo alguno, puede estimarse como 
obstáculo para el libre desarrollo de la personalidad, en cuanto a esas decisiones." 

Resulta relevante analizar el núcleo argumentativo de aquella ejecutoria. En un primer 
plano nuestro máximo tribunal reconoció una realidad social: la existencia de familias 
homoparentales, y a partir de ello determinó la constitucionalidad del matrimonio 
igualitario como un mecanismo de protección a la familia. 

En ese sentido, se comparte que más allá de la igualdad, la no discriminación y el libre 
desarrollo de la personalidad, el matrimonio igualitario cumple una trascendente función 
social: ampliar la protección jurídica a la familia. 

Si actualmente _la familia ha dejado de vincularse exclusivamente a la procreación, y 
ahora se sostiene principalmente en los lazos afectivos, sexuales, de identidad, 
solidaridad y de compromiso mutuos de quienes desean tener una vida en común, es de 
concluirse que no existe ninguna base social ni jurídica para restringir los derechos 
familiares de aquellos o aquellas que pretendan formalizar su vida común a través del 
matrimonio, con independencia de su sexo. 

Por su carácter federal , a cada entidad federativa le corresponde legislar en la materia 
civil del matrimonio. El matrimonio entre personas del mismo sexo en México es legal en 
veintinueve estados; asimismo, también es legal parcialmente en Guerrero, es decir, 
únicamente en ciertos municipios. 

• 4 entidades contemplan el matrimonio igualitario en su Constitución local: Baja 
California, Ciudad de México, Morelos y Yucatán. 

• 21 lo prevén en su Código Civil: Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, Estado de México, Hidalgo, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tlaxcala, Veracruz y Quintana Roo. 

• 4 Estados por fallos de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación (SCJN): 
Aguascalientes, Chiapas, Jalisco, y Nuevo León. 

• 2 dejaron de imponer la prohibición aprobaron el matrimonio, pero no reformaron 
su Código Civil: Chihuahua y Guanajuato. 

QUINTO. Que es un hecho cierto y notorio --como se cita en la Iniciativa en análisis­
que el artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece de 
manera textual que los hombres y mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 
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restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una 
familia, así como, disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

Asimismo, el artículo 2 de esta Declaración prevé que toda persona tiene los derechos y 
libertades proclamados en la misma, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Destaca que, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconoció en la 
Observación General No. 20 que la orientación sexual de las personas no puede ser una 
condición de discriminación, al referir lo siguiente: 

Orientación sexual e identidad de género 

32. En 11CUalquier otra condición sociat: tal y como se recoge en el artículo 
2. 2 del Pacto, se incluye la orientación sexuaJ7. Los Estados parles deben 
cerciorarse de que las preferencias sexuales de una persona no constituyan 
un obstáculo para hacer realidad los derechos que reconoce el Pacto, por 
ejemplo, a /os efectos de acceder a la pensión de viudedad. La identidad de 
género también se reconoce como motivo prohibido de discriminación. Por 
ejemplo, los transgénero, los transexuales o los intersexo son víctimas 
frecuentes de graves violaciones de los derechos humanos, como el acoso 
en las escuelas o en el lugar de trabajo. 

Así, el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra 
el derecho a la igualdad y no discriminación, al prohibir toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

En ese mismo sentido, los artículos 1 y 133 de la Constitución federal disponen que las 
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia. Lo anterior, implica que todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Así, se advierte que la esencia de dicho dispositivo normativo es proteger la dignidad 
humana; al respecto de dicho dispositivo normativo, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que este bien jurídico tutelado no se identifica ni se confunde con 

7 V éanse las Observaciones generales Nos. 14 y 15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
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un precepto meramente moral, sino que se proyecta en nuestro ordenamiento como un 
bien jurídico circunstancial al ser humano. Es por ello, que es merecedor de la más amplia 
protección jurídica, reconocido actualmente en los artículos 1 último párrafo, 2 apartado 
A, fracción 11, 3 fracción 11, inciso e}; y 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En ese sentido, el Máximo Tribunal del País ha referido que la dignidad humana funge 
como un principio jurídico que permea en todo el ordenamiento, pero también constituye 
un derecho fundamental que debe ser respetado en todo caso, cuya importancia resalta 
al ser la base y condición para el disfrute de los demás derechos y el desarrollo integral 
de la personalidad. Por tanto, la dignidad humana no es una simple declaración ética, 
sino que se trata de una norma jurídica que consagra un derecho fundamental a favor de 
la persona y por el cual se establece el mandato constitucional a todas las autoridades, 
e incluso particulares, de respetar y proteger la dignidad de todo individuo, entendida ésta 
-en su núcleo más esencial-- como el interés inherente a toda persona, por el mero 
hecho de serlo, a ser tratada como tal y no como un objeto, a no ser humillada, 
degradada, envilecida o cosificada. a 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su 
artículo 2, dispone que esta entidad federativa se constituye como un estado social y 
democrático de derecho que promueve la igualdad de oportunidades de los individuos, 
gozando estos de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte. 

Disposición constitucional, que en sus fracciones VIII y XXI, reconoce que todas las 
personas son iguales ante la ley y en consecuencia, tienen derecho sin discriminación a 
igual protección o beneficio, quedando prohibida en el Estado toda forma de 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, la lengua o 
idioma, religión, costumbre, opiniones, preferencias, condición social, salud, estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar derechos y libertades; contemplando el derecho de las personas a contraer 
matrimonio. 

Respecto a la familia , existen criterios reiterados y coincidentes de que el artículo 4 de la 
Constitución federal no protege un único modelo de familia ideal derivado del matrimonio 
entre un hombre y una mujer. Debido a que, de un Estado democrático de derecho, en el 
que el respeto a la pluralidad es parte de su esencia, lo que debe entenderse protegido 
constitucionalmente es la familia como realidad social. En ese sentido, debe protegerse 
todas sus formas y manifestaciones que existen, resguardando a aquellas familias 
constituidas con el matrimonio, uniones de hecho, un padre o una madre e hijos (familia 
monoparental), o bien, por cualquier otra forma que denote un vínculo similar. 

8 Pleno, Décima Época, Tesis: la./J. 37/2016,10a, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 33, agosto 
de 2016, Tomo 11, página 633. 
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Así, el legislador ordinario no puede dejar de lado que la familia, antes que ser un 
concepto jurídico, es un concepto sociológico, ya que lejos de ser una creación jurídica, 
la familia nace o se origina con las relaciones humanas, correspondiendo más bien a un 
diseño social que se presenta de forma distinta en cada cultura. De esta manera, los 
cambios y las transformaciones sociales que se van dando a lo largo del tiempo, de 
manera necesaria, impactan sustancialmente en la estructura organizativa de la familia 
en cada época. 9 

En tal sentido, se coincide que es necesario adecuar nuestro marco jurídico vigente con 
el objeto de establecer la posibilidad de que dos personas del mismo sexo puedan 
contraer matrimonio, debido a que actualmente el derecho positivo vigente en el Estado 
no se encuentra armonizado a los criterios internacionales en materia de derechos 
humanos, considerándose que ello constituye también discriminación indirecta a las 
personas del mismo sexo que quieran contraer matrimonio. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la discriminación también 
puede ocurrir indirectamente10 cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente 
neutral ubica a un grupo social específico en clara desventaja frente al resto. En este 
sentido, los elementos de la discriminación indirecta son: 

1) una norma, criterio o práctica aparentemente neutral; 
2) que afecta negativamente de forma desproporcionada a un grupo social; y 
3) en comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga o notablemente 
similar. 

De lo anterior se desprende que, a fin de que un alegato de discriminación indirecta pueda 
ser acogido, es indispensable la existencia de una situación comparable entre los grupos 
involucrados. Este ejercicio comparativo debe realizarse en el contexto de cada caso 
específico, así como acreditarse empíricamente la afectación o desventaja producida en 
relación con los demás. 

No debe perderse de vista que, en la sociedad actual el concepto de matrimonio se ha 
ido desvinculando de la exclusiva función reproductiva, misma que históricamente le fue 
concedida, a pesar de que únicamente es resultado del concepto social que le fue 
proporcionado no es el núcleo esencial del matrimonio; por ello, si bien es cierto que 
existe una diferencia entre uno u otro tipo de parejas, no menos cierto es que, el legislador 
ordinario no tiene ninguna justificación para no extender este derecho a todas las 
personas, debido a que, como se señaló, la potencialidad de la reproducción ni siquiera 

9 Los derechos de la diversidad sexual: CUADERNOS DE JURISPRUDENCIA núm. 2. (2021, septiembre). 
https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/biblioteca-virtual. 
10 Pleno, Décima Época, Tesis: P. 1 a./J. 100/2017, 1 O a, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48, 
noviembre de 2017, Tomo 1, página 225. 
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es una finalidad esencial del matrimonio heterosexual, ya que, esto es una decisión 
acorde a su libre determinación de la personalidad. 

Siguiendo ese mismo orden de ideas, se considera que es totalmente injustificada la 
exclusión indirecta del matrimonio de las parejas del mismo sexo, debido a que no existe 
ningún impedimento para que puedan adecuarse a los fundamentos actuales de la 
institución matrimonial. Máxime, porque el derecho a casarse no sólo contempla la 
posibilidad de tener acceso a los beneficios emocionales asociados al matrimonio, sino 
que trae aparejado el derecho a los beneficios materiales que las leyes adscriben a esta 
institución como son: 

• Beneficios fiscales. 
• Beneficios de solidaridad. 

• Beneficios por causa de muerte de uno de los cónyuges. 

• Beneficios de propiedad. 
• Beneficios en la toma subrogada de decisiones médicas y beneficios migratorios 

para los cónyuges extranjeros. 

En este sentido, negar a las parejas de un mismo sexo los beneficios tangibles e 
intangibles que son accesibles a las personas heterosexuales a través del matrimonio 
implica tratar a las parejas homosexuales como si fueran "ciudadanos de segunda clase"; 
por lo que no existe ninguna justificación racional para reconocer todos los derechos 
fundamentales que les corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles 
de manera incompleta sus derechos civiles según su orientación sexual. 

De igual manera, no pasa desapercibido que 29 entidades federativas han modificado 
sus normas, de carácter legislativo y administrativo, para permitir a las personas del 
mismo sexo acceder al matrimonio. Esto se ha llevado a cabo de manera paulatina, 
derivado de las decisiones que ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver asuntos relacionados con las diversas legislaciones que existen, gracias a la 
libertad de configuración legislativa en esta materia. 

En este sentido, la Suprema Corte se ha convertido en un agente primordial de cambio 
social. A través de los distintos casos que ha resuelto, ha promovido el desmantelamiento 
de estructuras juridicas y sociales que, hasta entonces, perpetuaron los procesos de 
estigmatización que colocaron en una posición de desventaja a quienes pertenecen a los 
colectivos de la diversidad sexual. Este esfuerzo, sin duda, ha logrado ampliar los marcos 
de protección de sus derechos y ha visibilizado la discriminación estructural a la que los 
miembros de este grupo han sido sometidos históricamente.11 

11 Los derechos de la diversidad sexual: CUADERNOS DE JURISPRUDENCIA núm. 2. (2021, septiembre). 
https:/ /www .sitios .scj n .gob. mx/cec/biblioteca-virtual. 
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Por lo que, en el presente resolutivo, se consideran oportunas las reformas a los artículos 
116, fracción 1, 153, segundo párrafo, 154, 216, 217, 269, párrafo segundo, fracción 111, 
285, párrafos primero y segundo, 289 y 3275 del Código Civil para el Estado de Tabasco, 
para establecer la figura del matrimonio, como la unión libre de dos personas, mayores 
dieciocho años de edad, indistintamente del género, para realizar la comunidad de vida, 
en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua. 

SEXTO. Que, para mayor ilustración de las reformas planteadas, se inserta en siguiente 
esquema comparativo: 

CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
TABASCO. 
(Vigente) 

ARTÍCULO 116.-

CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
TABASCO. 
(Reformas) 

ARTÍCULO 116.-
Documentos Documentos 

Al escrito a que se refiere el artículo Al escrito a que se refiere el artículo 
anterior se acompañará: anterior se acompañará: 

1.- Copias certificadas de las actas de 1.- Copias certificadas de las actas de 
nacimiento y, en su defecto, un dictamen nacimiento y, en su defecto, un dictamen 
médico que compruebe su edad cuando médico que compruebe su edad cuando 
por su aspecto no sea notorio que el varón por su aspecto no sea notorio que las 
y la mujer son mayores de dieciocho años; personas son mayores de dieciocho 

años; 

11 a VI... 11 a VI. .. 

ARTÍCULO 153.- ARTÍCULO 153.-
Formalidades Formalidades 

El matrimonio debe celebrarse ante los ... 
funcionarios que establece la ley y con las 
solemnidades que ella exige. El Estado 
procurará, por todos los medios que estén 
a su alcance, que las personas que vivan 
en concubinato contraigan matrimonio. 
Para la realización de este fin , que es de 
orden público, se efectuarán campañas 
periódicas de convencimiento en las que 
colaboren los servidores públicos y 
maestros del Estado. 
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CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
TABASCO. 
(Vigente) 

Habrá concubinato cuando una pareja de 
hombre y mujer, sin impedimento para 
contraer matrimonio vivan juntos 
públicamente como si fueran marido y 
mujer, durante un año, o menos si hubiere 
hijos. 

ARTÍCULO 154.-

Quiénes pueden contraerlo 
Pueden contraer matrimonio: el hombre y 
la mujer que hayan cumplido dieciocho 
años de edad. 

ARTÍCULO 216.-
Responsabilidad por daños 

El marido responde a la mujer y ésta a 
aquél de los daños y perjuicios que se 
causaren por dolo, culpa o negligencia. 

ARTÍCULO 217.-

Servicios entre cónyuges 
En ninguno de los regímenes 
matrimoniales el marido podrá cobrar a la 
mujer ni ésta a aquél, retribución u 
honorario alguno por los servicios 
personales que le prestaren o por los 
consejos y asistencia que le diere; pero si 
uno de los consortes, por causa de 
ausencia o impedimento del otro, no 
originado por enfermedad, se encargare 

CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
TABASCO. 
(Reformas) 

Habrá concubinato cuando dos 
personas, sin impedimento para contraer 
matrimonio vivan juntos públicamente 
durante un año, o menos si hubiere hijos. 

ARTÍCULO 154.-

Concepto y quiénes pueden contraerlo 
El matrimonio, es la unión libre de dos 
personas, mayores dieciocho años de 
edad, indistintamente del género, para 
realizar la comunidad de vida, en donde 
ambos se procuran respeto, igualdad y 
ayuda mutua. 

ARTfCULO 216.-

Responsabilidad por daños 
Las personas cónyuges responderán 
mutuamente entre sí de los daños y 
perjuicios que se causaren por dolo, culpa 
o negligencia. 

ARTÍCULO 217.-

Servicios entre cónyuges 
En ninguno de los regímenes 
matrimoniales las personas cónyuges 
podrán cobrarse el uno al otro 
retribución u honorario alguno por los 
servicios personales que le prestaren o 
por los consejos y asistencia que le diere; 
pero si uno de los consortes, por causa de 
ausencia o impedimento del otro, no 
originado por enfermedad, se encargare 
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CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
TABASCO. 

(Vigente) 
temporalmente, de la administración de 
los bienes del impedido, tendrá derecho a 
que se le retribuya por este servicio en 
proporción a su importancia y al resultado 
que produjere. 

ARTÍCULO 269.-

Convenio sobre divorcio 

CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
TABASCO. 
(Reformas) 

temporalmente, de la administración de 
los bienes del impedido, tendrá derecho a 
que se le retribuya por este servicio en 
proporción a su importancia y al resultado 
que produjere. 

ARTÍCULO 269.-

Convenio sobre divorcio 
Los cónyuges que no se encuentren en el ... 
caso previsto en el artículo anterior, para 
promover su divorcio voluntario deberán 
ocurrir al Juez competente de su domicilio, 
en los términos que ordena el Código de 
Procedimientos Civiles, presentando un 
convenio en que se fijen los siguientes 
puntos: 

1 y 11 .. o 

111.- La casa que servirá de habitación a 
cada uno de los cónyuges durante el 
procedimiento; en su caso, el Juez 
ordenará que la mujer y los hijos continúen 
en el domicilio conyugal durante la 
tramitación del juicio; 

IV a V. 

ARTÍCULO 285.-

Derecho del cónyuge a alimentos 
La mujer inocente que carezca de bienes 
y durante el matrimonio se haya dedicado 
a las labores del hogar o al cuidado de los 
hijos, o que esté imposibilitada para 
trabajar, tendrá derecho a alimentos. 

1 y 11 ... 

111.- La casa que servirá de habitación a 
cada uno de los cónyuges durante el 
procedimiento; en su caso, el Juez 
ordenará al cónyuge que quede a cargo 
de los hijos que estos dos últimos 
continúen en el domicilio conyugal durante 
la tramitación del juicio; 

!Va V. 

ARTÍCULO 285.-

Derecho del cónyuge a alimentos 
El cónyuge que carezca de bienes y 
durante el matrimonio se haya dedicado a 
las labores del hogar o al cuidado de los 
hijos, o que esté imposibilitada para 
trabajar, tendrá derecho a alimentos. 

El marido inocente sólo tendrá derecho a El cónyuge inocente sólo tendrá derecho 
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CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
TABASCO. 
. (Vigente) 

alimentos cuando carezca de bienes y 
esté imposibilitado para trabajar. 

ARTÍCULO 289.-

Por afinidad 
El parentesco de afinidad es el que se 
contrae por el matrimonio entre el varón y 
los parientes de la mujer y entre la mujer y 
los parientes del varón. Disuelto el 
matrimonio desaparece el parentesco por 
afinidad en la línea colateral, pero subsiste 
en la línea recta, en todos los casos en que 
esta ley se refiere a tal parentesco. 

ARTÍCULO 3275.-

Negocios comunes de los esposos 
El marido no puede sin el consentimiento 
de la mujer, ni ésta sin el de aquél, 
comprometer en árbitros los negocios que 
afecten bienes comunes. 

CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
TABASCO . 
(Reformas) 

a alimentos cuando carezca de bienes y 
esté imposibilitado para trabajar. 

ARTÍCULO 289.-

Por afinidad 
El parentesco de afinidad es el que se 
contrae por el matrimonio entre los 
parientes de los cónyuges. Disuelto el 
matrimonio desaparece el parentesco por 
afinidad en la línea colateral, pero subsiste 
en la línea recta, en todos los casos en que 
esta ley se refiere a tal parentesco. 

ARTÍCULO 3275.-

Negocios comunes de los esposos 
Queda prohibido a los cónyuges, 
comprometer en árbitros los negocios que 
afecten bienes comunes del matrimonio, 
sin el consentimiento de su cónyuge. 

SÉPTIMO. Que derivado del análisis integral de la iniciativa y de las propuestas recibidas 
por las fracciones que integran la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, se considera pertinente reformar el artículo 153 que define al 
concubinato, para precisar que se trata de la unión de dos personas que no tienen 
impedimento para contraer matrimonio y que vivan juntos como pareja de manera pública 
durante un año, o menor tiempo, en caso de que tuvieran hijos. 

Respecto del artículo 154, se reforma en cuanto a su contenido, con la finalidad de 
establecer la definición del matrimonio, entendido como la unión de dos personas, 
mayores de dieciocho años de edad, sin distinción de género alguno, para que realicen 
la comunidad de vida, en la que se procuren respeto, igualdad y ayuda mutua. 
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Además, se estima necesario que los artículos 216, 217, 269 fracción 111, 285 primer 
párrafo y 289, estén armonizados con los demás numerales que se reforman , 
considerando necesario derogar el segundo párrafo del artículo 285. 

En cuanto al artículo 3275, se reforma a efectos de que se armonice con la esencia de 
esta reforma, al redactarse de tal forma que no se distinga género alguno, conservando 
en lo medular, la disposición allí contenida. 

OCTAVO. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 36, fracción 1, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Congreso del Estado, se encuentra 
facultado para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y Decretos para 
la mejor administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social. Por lo 
que se emite y somete a consideración del Pleno el presente: 

DECRETO 079 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 116, fracción 1, 153, segundo párrafo, 
154,216, 217, 269, fracción 111, 285, párrafo primero, 289 y 3275; y se deroga el segundo 
párrafo del artículo 285; todos del Código Civil para el Estado de Tabasco, para quedar 
como sigue: 

Código Civil para el Estado de Tabasco 

ARTÍCULO 116.-

Documentos 

1.- Copias certificadas de las actas de nacimiento y, en su defecto, un dictamen médico 
que compruebe su edad cuando por su aspecto no sea notorio que las personas son 
mayores de dieciocho años; 

11 al VI. .. 

ARTÍCULO 153.-
Formalidades 

Habrá concubinato cuando dos personas, sin impedimento para contraer matrimonio 
vivan juntos públicamente como pareja durante un año, o menos si hubiere hijos. 
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ARTÍCULO 154.-

Concepto y quiénes pueden contraerlo 
El matrimonio, es la unión de dos personas, mayores de dieciocho años de edad, 
indistintamente del género, para realizar la comunidad de vida, en donde ambos se 
procuran respeto, igualdad y ayuda mutua. 

ARTICULO 216.-

Responsabilidad por daños 
Las personas cónyuges responderán mutuamente entre sí de los daños y perjuicios 
que se causaren por dolo, culpa o negligencia. 

ARTÍCULO 217.-

Servicios entre cónyuges 
En ninguno de los regímenes matrimoniales las personas cónyuges podrán cobrarse 
el uno al otro retribución u honorario alguno por los servicios personales que le prestaren 
o por los consejos y asistencia que le diere; pero si uno de los consortes, por causa de 
ausencia o impedimento del otro, no originado por enfermedad, se encargare 
temporalmente, de la administración de los bienes del impedido, tendrá derecho a que se 
le retribuya por este servicio en proporción a su importancia y al resultado que produjere. 

ARTÍCULO 269.-

Convenio sobre divorcio 

1 al 11. .. 

111.- La casa que servirá de habitación a cada uno de los cónyuges durante el 
procedimiento; en su caso, el Juez ordenará a la persona cónyuge que quede a cargo 
de los hijos, que estos dos últimos continúen en el domicilio conyugal durante la 
tramitación del juicio; 

IV al V ... 

ARTÍCULO 285.-

Derecho del cónyuge a alimentos 
La persona cónyuge que carezca de bienes y durante el matrimonio se haya dedicado 
a las labores del hogar o al cuidado de los hijos, o que esté imposibilitada o 
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imposibilitado para trabajar, tendrá derecho a alimentos. 

Se deroga 

ARTÍCULO 289.-

Por afinidad 
El parentesco de afinidad es el que se contrae por el matrimonio entre los parientes de 
las personas cónyuges. Disuelto el matrimonio desaparece el parentesco por afinidad 
en la línea colateral, pero subsiste en la línea recta, en todos los casos en que esta ley 
se refiere a tal parentesco. 

ARTÍCULO 3275.-

Negocios comunes de los esposos 
Queda prohibido a las personas cónyuges, comprometer en árbitros los negocios que 
afecten bienes comunes del matrimonio, sin el consentimiento de una de las partes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que 
se opongan al presente Decreto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. DIP. 
EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR, PRESIDENTE; DIP. 
ISABEL Y AZMÍN ORUETA HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

, 
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS 

GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

URO DEL RIVERO 
EÓN 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

KARLA CANTO ~~---
COORDINADO GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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